
 

 

ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 

COMPETENCIA GENERAL 
La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación de 
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su 
calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de 
apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y 
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario. 

OCUPACIONES 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
• Cuidador o cuidadora de personas en situación de dependencia en diferentes 
instituciones y/o domicilios. 
• Cuidador o cuidadora en centros de atención psiquiátrica. 
• Gerocultor o gerocultora. 
• Gobernante y subgobernante de personas en situación de dependencia en 
instituciones. 
• Auxiliar responsable de planta de residencias de mayores y personas con 
discapacidad. 
• Auxiliar de ayuda a domicilio. 
• Asistente de atención domiciliaria. 
• Trabajador o trabajadora familiar. 
• Auxiliar de educación especial. 
• Asistente personal. 
• Teleoperador/a de teleasistencia. 

FORMA DE ACCEDER A ESTAS ENSEÑANZAS 
Acceso directo 
El acceso directo a ciclos formativos de grado medio requerirá estar en posesión de, al 
menos, uno de los siguientes títulos, certificados o condiciones: 
• Título Profesional Básico. 
• Título de Técnico Auxiliar. 
• Título de Técnico. 
• Título de Graduado en Educación Secundaria. 
• Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que el alumno o 
alumna haya superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria por la 
opción de enseñanzas aplicadas. * 
• Título de Bachiller o Bachiller superior. 
• Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las 
enseñanzas medias. 
• Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental. 

• Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional 
Inicial con anterioridad a la implantación del primer curso de los ciclos de Formación 
Profesional Básica. 
• Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado 
medio y tener 17 años en el año de finalización del curso. 
• Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos 
primeros cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente. 
• Cumplir alguno de los requisitos de acceso a ciclos formativos de grado superior. 
Acceso mediante prueba 
Quienes no tengan acceso directo pueden ingresar en un ciclo formativo de grado medio 
después de superar una prueba. Para acceder por esta vía se requiere tener como 
mínimo diecisiete años cumplidos en el año de realización de la prueba. 
Quedarán exentos de realizar la prueba quienes tengan superada la prueba de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años. 
 
PLAN DE ESTUDIOS (2.000 horas) 
 

Primer 
Curso Módulo Profesional Horas. 

Semanales 
Horas 

Totales 
0212 Características y necesidades de las 

personas en situación de dependencia 4 132 

0213 Atención y apoyo psicosocial 8 264 
0215 Apoyo domiciliario 8 264 
0216 Atención sanitaria 7 231 
0218 Formación y orientación laboral 3 99 

 
 

Segundo 
Curso Módulo Profesional Horas. 

Semanales 
Horas 

Totales 
0020 Primeros auxilios 2 42 
0210 Organización de la atención de las personas 

en situación de dependencia 
5 105 

0211 Destrezas sociales 5 105 
0214 Apoyo a la comunicación 5 105 
0217 Atención higiénica 4 84 
0219 Empresa e iniciativa emprendedora 3 63 
0220 Formación en centros de trabajo*  380 
0831 Teleasistencia 6 126 

 
* Módulo que se desarrolla en el centro de trabajo el último trimestre del segundo curso 


